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res de combustión internw> y la de «Proyectos» pasan del se-.
gundo al primer cuatrimestre, Quedando esta última común para
ambas especialidades.

Lf?digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. 1. muchos: afios.
Madrid. 29 de diciembre de 1969.-P. D., el Subsecretario. Ri~

cardo Diez.

Ilmo. Sr Director general de EnReñanza Superior e Investi
g"aciún.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace público haber sido adjudicadas definitivamen
le LaS obras de transformación de la Sección Dele
gada mixta de Durango (Vizcaya) en Instituto Na~
clonal de Enseñanza Media.

El dla 12 de díciemt;lre de 1969 se verificó el acto de aper
tura de pliegos del concurso-subasta para. la adjudicación de
las obras de transformación de la Sección Delegada mixta
de Durango (ViZcaya) en Instituto Nacional de En.sefianza Me.
dia, por importe de contrata de 41.797.755 pesetas. Autorizada
el acta de dicho acto por el Notario de esta capital don Ig
nacio Martín de ·105 Ríos. consta en la misma que la propo
sición más ventajosa es la suscrita por «Construcciones FebaJ,
Sociedad Limitada», residente en Bilbao, provincia de VIZ
ettya, calle Gran Vía, número 63 bis. Y que se compromete a
realizar las obras con una baja del 13,99 por 100. eqUivalente
a 5.847.506 pesetas, por lo que el presupuesto de contrata
queda fijado exactamente en 35.950.249 pesetas.

Por ello, se hizo por la Mesa de Contratación la adjudica
ción proVisional de las obras a favor de dicho licitador.

El ooncurso-subasta fué convocado de acuerdo con las nor
mas contenidas en la Ley articulada de Contratos del Estado
y el Reglamento General de Contratación. aprobados por los
Decretos 923/1965 y 335411967. de 8 de abril y 28 de dlclem
bre, respectivamente. y demás disposiciones de aplicación. El
acto transcurrió sin protesta alguna. con el cumpllmientode
las normas vigentes y pliegos de ··condiciones generales y pat"
ticulares.

En su virtud. este MinISterio ha dispuesto:

Primero.-Adjudlcar deftnitivamente a «Construociones Fe
bal, S. L.», residente en Bilbao, provincia de ViZcaya. calle
Gran Vía. número 63 bis, las obras de transformación de Seo
ción Delegada. mixta de Dw'ango (Vizcaya) en Instituto Na.
cional de Ensefianza Media. por un 1m.por'te de 35.950.249 pe
setas, que resulta de deducir 5.847.506 peseta8. equivalentes a
un 13.99 por 100 ofrecido como baja en relación con el presu
puesto tipo de 41.797.75-5 pesetas. que sirvió de base para el
concurso-subasta. El citado importe de contrata de 35.950.249
pesetas, base del precio que ha de figurar en la .escritura. pú
blica correspondiente, ~l~bonará con cargo al crédito 18.04.611
del presupuesto de gaBWB del Departamento, en la siguiente
forme.: En 1969. 1.400.598 peset.... Y en 1970. 34.549.651 pesetas.

8egundo.--En consecuencia, el presuPuesto total de estas
obras, incluidos honorarios facultativos. queda fijado exacta.
mente en 37.015.053 pesetas, que se abonará con· imput'aei6n
al indicado crédito la numeración 18.04.611 del presupuesto
de gastos de este Ministerio, en dos anualidades: Para 1969,
1.772.185 peset..., y pare. 1970. 35.242.868 pesetas.

Tercero.-Conceder un plazo de treJnta días. a contar desde
el siguiente. al de la recepción de la notificación de esta Or
den ministerial, para la consignación, por el adjudicatario, de
la fianza definitiva, por importe de 1.671.910 pesetas, y el otor-
gamiento de la escrltura de contrata. '

De orden comunicada por el excelentísimo sefior MinistJ:o 10
digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 13 de diciembre de 1969.-EI SUbsecretario, &iC8:1"

do Diez

Sr. Jefe de la Secci6n de Contrataclt'nl y Créditos.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace público haber sido adjudicadas definitivamen.
te las obras de· construcctón de edificio para Sec
ción Delegada de Instituto Nacfonal de Enseñanza
Media en Vitigudino, Salamanca.

El día 19 de diciembre de 1969 se verificó el &eto de aper
tura de pliegos de la subasta pública para la adjudicación
de las obraa de construcción de edificio para Sección Dele-
gada de Instituto Nacional de EnsefianzaMedia en Vitigu
dino, Salamanca, por un presupuesto de contrata. de 13.023.986
pesetas. Autorizada el acta de dicho acto por el Notario de
esta capital don Antonio Rodríguez Adrados, consta en la
misma que la proposición más venta.josa es la suscrita. por
({Victoriano Ríos Notario)}, restdt'nte en Vitigudino, provincia de

salamanca, {:al1e de San J llan de Dios, número l. y que se
compromete a realiza.r las obras con una baja del 17,01 por 100,
equivalente a 2.215,380 pesetas, por lo que el presupuesto de
contrata queda fijado exactamente en 10.808.606 pesetas.

Por ello, se hizo por la Mesa de Contratación la adjudi
cación provisionai de las obras a fa,vor de dicho licitador.

La subasta pública fué convocada de acuerdo con las nor·
mas contenida'> en la Ley articulada de Contratos del Esta
do y el Reglamento General de ContrataciÓll, aprobados por
los Decretos 923/1965 y 3354/1967. de 8 de abril y 28 de diciem
bre. I"e:S])ectivamente, y demás disposiciones de aplicación. El
acto transcurrió sin protesta alguna, con el cumplimiento de
las normas vigentes y pliegos de condicione<" generales y par~

ticuIe.res.
En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

primero.-AdjudlCa.l' definitivamente a «Victoriano Ríos No
tario», 1"e.'iident,e en Vitigudino, provincia de Salamanca, calle
de San Juan de Dios, número 1. la..<; obras de construcción
de edificio para sección Delegada. de Instituto Nacional de
Enseñanza Media en Vitigudino; Salamanca. por un importe
de 10.808.606 'pesetas, que resulta de deducir 2.215.380 pesetas,
equivalentes a un 17.01 por 100 ofrecido como baja en rela
ción con el prespuesto tipo de 13.023.936 pesetas, que sirvió
de base para. la suba.c;ta pública. El cita(lo importe de con
trata de 10.808.606 peseta.s, base del precio que ha de figurar
en la escritura ptíblica correspondiente, se abonará con cargo
al crédito 18.04.611 del presupuesto de gastos del Departa
mento en la siguiente forma: En 1969, 1.543.967 pesetas, y en
19'70, 9.264.639 pesetas.

Segundo.-En con..<¡ecnencia, el pre.'ipuesto total de estas
obras, incluidos honorarios facultativos, queda fijado exacta·
mente en 11.141.444 pesetas, que se abonará con imputación
al indicado crédito de numeración 18.04.611 del presupuesto
de gastos de este Ministerio, en dos anualidades: Para 1969,
1.683,542 pesetas, y para 1970. 9.45-7.902 pesetas.

Tercero.~onceder un plazo de treinta días, a contar desde
el síguienté al de la recepción de la notificación de esta Or
den ministerial, para la consignación. por el acijudicate.r1o. de
la fianza definitiva. por importe de -5-20.960 pesetas, de or
dinaria, y 781.440 pesetas, de complementaria, y el otroga
miento de 16 escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelentisimo señor Ministro
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 22 de diciembre de 196-9.-El S~bsecretario, lttoe.r

do Diez

Sr. Jefe de i:L Sección de Contratación y Cr¡'>díw.."l.

RESOLUC¡ON de la Subsecretaria par ta, que se
hace público haber sido adiudíCada.~ definttivamen
te las obras de construcción de edificio para Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media, masculino, en
Las Palmas.

El día 19 de diciembre de 1969 se verificó el acto de aper
tura de pliegos de la subasta pública para la adjudicación de
las obras de construcción de edificio para Instituto Nacional
de Ensefianza Media, masculino. en Las Pa.lmas, por un pre
supuesto de contrata de 21.547.956 pesetas. Autorizada el acta
de dicho acto por el Notario de esta capital don Antonio Ro
dI1guez Adrados, consta en la misma que la proposición más
ventajosa es la suscrita por «Compafiftt. de Construcciones Hi
dráulicas y Civile-s», residente en Madrid. avenida de Calvo So
telo, número 29, y que se compromete a realizar las obras con
una baja de 7,10 por lOO, equivalente a 1.529.905 pesetas, por
lo que el presupuesto de contrata queda fijado exactronente
en 20.018.051 pesetas.

Por ello, se hizo por la Mesa de Contratación la adjudica
eión provisional de las obras a. favor de dtcho licitador.

La sub$sta pública fué convocada. de acuerdo con las nor
mas contenidas en la Ley articulada de Contratos del Estado
y el Reglamento General de Contratación, aprobados por los
Decretos 923/1965 y 3354/1967, de 8 de abril y 28 de diciembre.
respectivamente, y demas disposiciones de aplicación. El acto
transcurrió sin protesta alguna, con el cumplímíento de las
normas vigentes y pliegos de -condiciones generales y particu-
lares. .

En su v1rutd, este Ministerio ha díspuesto:

Primero.--Adjudicar definitivamente a. «Compañia de Cons
tru-eciones HidráuliCEl.S y Civiles», residente en Madrid, avenida
de Calvo Sotel0, número 29, las obras de construcción de edifi
cio para Instituto Nacional de Ensefianza Media. m8.8CUlino,
de Las P-almas, por un importe de 20.018.051 pesetas, qUe re
sulta de deducir 1.529.905 pesetas, equivalente a un 7,10 por 100
ofrecido como baja en relación con el presupuesto tipo de
21.547.956 pesetas. que sirvió de base para la suba.,c;ta. publica.
El citado importe -de cont:re.ta de 20.018.051 pesetas. base del
precio que ha de figurar en la escritura pública correspon
diente, se abonará con eftrgo al crédit.o 18.04.611 del presupues-


